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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06176/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 00989/TOLUCA/IP/2020, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte, se tuvo por recibida una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, a la que se le asignó el número de expediente 00989/TOLUCA/IP/2020, mediante la cual se solicitó lo siguiente:

00989/TOLUCA/IP/2020 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Tuve que ir de nuevo a Dirección General de Catastro y vi que no son convenientes sus medidas de protección al COVID, nos juntamos mucho entre los que ahí trabajan y nosotros, siguen sin tener trámites en computadora y los mismos abusos en horarios y documentos exagerados a entregar cuando se supone ya los tienen y que dicen se perdieron en un ataque cibernético. Ni de ahí que luego no coincidan sus datos y me calculen de otros pedios, luego estos difieren con los del Impuesto. Decían que no les dan nada para atender la salud de los trabajadores y de quienes ahí vamos, no gel, ni caretas ni cubre bocas, en fin, me da temas ir a hacer trámites al municipio, porque dicen que ya tienen muchos contagios y que no hacen nada para prevenir. Veo que gastan en medios de comunicación para COVID, pero no en sus empleados, lo vi con la gente de intendencia al entrar al baño y oír que no tenían jabón ni cloro para limpiar. La señora del aseo se hizo con franela su cubrebocas porque no le dio el municipio o su sindicato. Eso sin decir en los ciudadanos que tenemos la desgracia de tener que ir hacer un trámite. Los negocios llenos, sino chequen los de Carranza llenos de jóvenes fiesteros y no se hace nada para prever estos contagios. Cuanto ha gastado el municipio para combatir la COVID, y que resultados ha tenido, dejen de hacer lo mismos de siempre, publicar en medios de comunicación, bardas y espectaculares en vialidades que no sirven de nada, pero si se llevan una lana con estos empresarios vendidos, compran en forma directa con sus cuates en licitaciones directas, aprovechando la oportunidad que da el COVID para justificar. pero deberían de comprar más cosas para apoyar al sector salud que esta desprotegido del Peje y del inútil de del Mazo y también por los municipios. Por esto les pido me informen lo siguiente: 1) Todos los acuerdos del cabildo y del presidente municipal referentes a la salud pública para combatir y prevenir el COVID en Toluca, empezando por las medidas sanitarias en las instalaciones municipales. 2) Los gastos que tenga el municipio para atender a la emergencia del COVID, en cuanto a reparto de gel, cubre bocas, publicidad especialmente la de radio, televisión y los espantosos espectaculares que no solo están en Toluca sino en otros municipios como son los de la salida a Zinacantepec, pago en periódicos y revistas, las donaciones a hospitales y médicos, y en general lo que se haya gastado desde que empezó esta desgracia nacional. 3) Porque redujeron los horarios de atención de áreas de trámites, en vez de ampliarlos para evitar aglomeración de personas, y donde los acordó el Cabildo o el Presidente, en especial de Dirección General de Catastro y Tesorería, porque no hay trámites en computadora y pago en línea. Es una pena que Toluca este atrasado en esto. 4) Porque tengo que hacer y entregar documentos en Dirección General de Catastro y Traslado de Dominio, ya que son los mismos, y luego no se coordinan bien, hasta para regularizar este tema es un relajo. Está bien que el director de Dirección General de Catastro sea familiar del presidente, pero que se ponga a trabajar eficientemente y dejen de hacer padecer al ciudadano, tiene años ahí y no se ven avances reales, sino retrocesos y tranzas. 5) También porque nos extorsionan, cuando hay que hacer inspecciones catastrales, además de pagar el derecho del servicio, nos piden llevemos y regresemos a los inspectores y técnicos o les demos para que se trasladen, esto es un abuso de autoridad al ciudadano, que no tienen vehículos para esto, esto es extorsión. 6) En que consiste la certificación que les dan a los negocios para operar adecuadamente, nadie la entiende porque no nos dicen que hacer y donde tramitarla y quien va a supervisarla, lo haremos, pero pónganse la pilas e informen bien de esta norma. 7) Las acciones y gastos concretos que sean hecho para proteger a los empleados municipales, instrucciones giradas, memorándum, protocolos de acción o medidas implementadas, en general todo lo que hayan hecho y gastado al interior del gobierno municipal. Disculpe que lo haga trabajar, pero todo tiene un límite, chequen lo que pasa en Dirección General de Catastro y Traslado de Dominio, es un relajo, ver que hacen con los expedientes y los datos en su sistema, ya que cada vez que voy salen detalles, y que el presidente vea que aquí pueden generar dinero para atendernos como ciudadanos, solo ponga a gente eficiente, limpia y responsable. Si ya en Catastro y Tesorería recuperaron la información de sus sistemas que desde hace años siguen perdidos y no coinciden muchas veces con Tesorería según por un jefe de departamento inexperto y por un ataque hacker y seguimos dependiendo de traer de nuevo nuestra información, en algunos trámites de personas ya fallecidas y que nos ponen a trabajar a los ciudadanos en vez de que hagan algo por corregir su negligencia, en especial de los funcionarios y el director. Soy abogado inmobiliario y por mi trabajo viajo a otros municipio y ciudades de la república y veo que en Toluca la dilución de medidas de prevención es pobre, por eso me interesa saber en qué se gasta por esta razón y cuanto nos cuesta, copien lo que otros municipios están haciendo incluso para apoyar a niños sin internet y computadoras. No se ve mucha acción, también se ve gente en muchos lados, el buen fin lleno de gente en todos los establecimientos, la plaza de la computación y centro joyero igual, gastan mucho en publicidad, pero no sabemos qué resultados da, le aseguro que poco. Si funcionara estaríamos mejor en Toluca, una obligación de este municipio es informar bien y solo publicando cosas sencillas y pagando mucho no se resuelve. Por eso reitero que quiero saber qué hace y ha hecho el municipio en materia de COVID y cuanto nos ha costado, por favor no nos mientan y digan la verdad. Disculpe tanta petición y queja, pero soy un ciudadano que quiero saber y curioso de que están haciendo y cuanto han gastado y saber para donde vamos como sociedad en esta época difícil y como mejorar en los trámites que hago regularmente y quitar tanta burocracia inútil, Gracias por su atención. Cuantos empleados municipales están contagiados y de que dependencias, y como se les apoya en esta enfermedad, en especial si fue en horarios laborales su contagio. Salió también en medio, que hay muchos militantes del PRI y PAN sin hacer nada en el ayuntamiento, me podrían dar copia de sus recibos, como los que su publican en estos medios para tener el criterio de quienes si y quienes no tendrían el gran honor de servir honestamente.” (Sic)

Modalidad de entrega a través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado

En fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, el Ayuntamiento de Toluca, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información número 00989/TOLUCA/IP/2020, en el siguiente sentido: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
“… 
Al respecto se adjunta información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.” 

Adjuntando los siguientes archivos:

· 00989.pdf. Consistente en oficios IMCUFIDET/516/2020 y IMCUFIDET/CAF/392/2020  del Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca en el que informa que se han implementado medidas. Asimismo, informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Coordinación de Administración y Finanzas se anexan circulares que se han implementado por este tema. 

· FOLIO 00989.pdf. Oficio N° 200F10000/662/2020, signado por la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, mediante el cual informa que el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca cuenta con una plantilla de personal de 43 personas, de las cuales únicamente se encuentran laborando 24 personas, asimismo, informa que los gastos que realizo el Instituto para atender a la emergencia del COVID fue de $33,903. 93 y las medidas implementadas para prevenir contagios.

· Nota saimex 00989.pdf. Consistente en la Nota Informativa número 60, del Tesorero Municipal, en la cual se informa que se adjunta la respuesta para el ciudadano. 

· Resp. Egr. saimex 00989.pdf. Documento de la Directora de Egresos, mediante el cual se informa que desde que inicio la contingencia por el COVID-19 hasta el mes de noviembre de 2020 se ha comprometido la cantidad de $3,651,711.39. 

· Resp. Cat. saimex 00989.pdf. Por  el cual el Titular de la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal  informa sobre el Departamento de Traslados de Dominio y la Dirección de Catastro. 
· 00989.pdf. Oficio N° 204010000/1216/2020, signado por el Director General de Gobierno, mediante el cual se informa que no cuenta con atribuciones para dar respuesta.
· CIRCULARES COVID.pdf. Consistente en diecisiete Circulares emitidas a las diferentes áreas que integran el gobierno municipal por parte del Director General de Administración, mediante las cuales se vierten las recomendaciones pertinentes referente a las medidas que se deben tomar para evitar la propagación del virus SARS COV2 COVID-19 en los espacios administrativos que ocupan las diversas áreas del Ayuntamiento de Toluca.
· SAIMEX 989.pdf. Nota Informativa, signada por el Director General de Administración, mediante la cual se informa que se envía la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos con la información referente a las Circulares emitidas a las diferentes áreas que integran el gobierno municipal. 
· oficio N° 206012000/4675/2020, mediante el cual informa el número de empleados municipales contagiados por COVID-19 al mes de la solicitud de la información.
· 00989 TOLUCA-IP-2020.pdf. Documento que informa sobre los acuerdos del cabildo, referentes a la salud pública para combatir y prevenir el COVID en Toluca.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha quince de diciembre de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en los siguientes términos:

 SOLICITUD 00989/TOLUCA/IP/2020 
ACTO IMPUGNADO	
“no nos dan información suficiente, de cómo están algunas áreas, ni del mal manejo del COVID en Toluca, muestra de esto es muchos casos de servidores públicos contagiados.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Es importante el Ayuntamiento y sus Dependencias informen bien y apoyen con esta contingencia, no se nos informa y en sus respuestas solo nos dan basura de información, sin concretar nada ni informar bien, ni documentan sus respuestas; el Catastro y Desarrollo Urbano no dicen nada y son áreas con muchos problemas desde Zamora. Ojalá les pidan nos den la información pedida y a tiempo, apoyen a los ciudadanos con su derecho a ser informado, sobre todo en cuidarnos como ciudadanos, como ciudadano no me meto a fundar y motivar esta queja, ya que el Instituto lo hace bien y entiende esta necesidad” (Sic)

El Particular no adjuntó archivos a la interposición del Recurso de Revisión.

IV.- Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El quince de diciembre de dos mil veinte, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06176/INFOEM/IP/RR/2020 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El dieciocho de enero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del  Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  lo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c)       Informe Justificado 

En fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en donde de forma concreta ratifica la respuesta inicial a través de oficios de las diversas dependencias

d) Ampliación del plazo para resolver. 

El cinco de marzo de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. 

El doce de marzo de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Returno del Recurso de Revisión 

Durante la Novena Sesión Ordinaria celebra el dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determino el returno del presente Recurso de Revisión, a fin de asignarse a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez.


En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar su procedencia.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones V y XIII de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por  la entrega de  información incompleta y sin documentar.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa,  se desprende que el Recurrente se inconformó por  la  respuesta   incompleta  y sin documentar a su  solicitud de información,  por lo que se actualizan las causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracciones  V  y XIII de la Ley en cita, pues del análisis a los argumentos vertidos por la Recurrente en su Recurso de Revisión se advierte que se inconformó con – no nos dan información suficiente, de cómo están algunas áreas así como  …respuestas…, sin concretar nada ni informar bien, ni documentan sus respuestas; 

Lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta del Sujeto Obligado y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan. Describiendo más adelante cada supuesto. 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, al establecer que toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

El artículo 18,  que Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

El artículo 19, que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

QUINTO. Estudio de Fondo.

Tal y como se desprende de la solicitud de información pública, el Particular requirió al Ayuntamiento de Toluca, la siguiente información:

1) Los  acuerdos del cabildo y del presidente municipal referentes a la salud pública para combatir y prevenir el COVID en Toluca incluidas  las instalaciones municipales. 
2) Los gastos realizados por el municipio para atender a la emergencia del COVID por reparto de gel, cubre bocas, publicidad en radio y televisión, espectaculares, periódicos y revistas, donaciones a Hospitales y médicos y en general todo gasto.
3) Porque redujeron los horarios de atención de áreas de trámites y donde los acordó el Cabildo o el Presidente, en especial de Dirección General de Catastro y Tesorería, porque no hay trámites en computadora y pago en línea.
4) Porque tengo que hacer y entregar documentos en Dirección General de Catastro y Traslado de Dominio.
5) Porque nos extorsionan, cuando hay que hacer inspecciones catastrales, además de pagar el derecho del servicio, nos piden llevemos y regresemos a los inspectores y técnicos o les demos para que se trasladen.
6) En que consiste la certificación que les dan a los negocios para operar adecuadamente.
7) Las acciones y gastos concretos que sean hecho para proteger a los empleados municipales, instrucciones giradas, memorándum, protocolos de acción o medidas implementadas
8) Qué hace y ha hecho el municipio en materia de COVID y cuanto ha costado.
9) Cuantos empleados municipales están contagiados y de que dependencias, y como se les apoya en esta enfermedad.
10) Copia de  recibos  de militantes del PRI y PAN que están en el Ayuntamiento.


En ese orden de ideas, es menester clarificar si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para haber generado o poseer dicha información dentro de sus archivos, de acuerdo con lo siguiente:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa
y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. 
Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso:
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles;
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura;
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo.
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones.
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia.
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, asi como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. La Presidenta o el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban las y los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.

Código Financiero del Estado de México
Del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles.
Artículo 113.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y jurídicas colectivas que adquieran inmuebles ubicados en el Estado, así como los derechos relacionados con los mismos.

Bando Municipal de Toluca 2021
Artículo 25. El Ayuntamiento gestionará e integrará en su presupuesto anual los recursos provenientes de la Federación y del Estado, conforme a los planes y programas aprobados, para el mejoramiento del municipio; así mismo, aplicará recursos de su propiedad en la integración del capital social de empresas paramunicipales y fideicomisos, que conforme a la ley constituya. La Contraloría Municipal supervisará y evaluará su operación.

Así mismo el Código Reglamentario Municipal de Toluca establece lo siguiente:

Artículo 3.21. Para el cumplimiento de sus atribuciones la Tesorería Municipal se  auxiliará  de  la  Dirección  de  Ingresos,  de  la  Dirección  de  Egresos,  de  la Dirección de Contaduría y la Dirección de Catastro.

Artículo 3.22.-  La o el titular de la Dirección de Ingresos tendrá las siguientes atribuciones:  
XV.  Vigilar  que  el  pago  de  los  impuestos  se  realice  de  acuerdo  a  la  base gravable  y  procedimiento  de  cálculo  que  establezca  el  Código Financiero  del  Estado  de  México  y  Municipios  y  se  cumplan  los requisitos y plazos establecidos;
XVI a XLII. …

Artículo  3.25.  La  o  el  titular  de  la  Dirección  de  Catastro,  tiene  las  siguientes atribuciones:
I a IV. …
V.   Emitir  la  orden  de  pago  de  los  productos  y  servicios  catastrales, conforme a la normatividad respectiva;
VI a XXVII. …”

Una vez que ha quedado clara la relación entre la información solicitada y las diversas atribuciones que los antes citados dispositivos legales le confieren al Ayuntamiento de Toluca, se realizará el análisis de los agravios hechos valer por la ahora Recurrente, respecto a la respuesta proporcionada, para determinar si la misma fue correcta o, en efecto se lesionó el derecho de acceso a la información del Particular.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

•	Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

•	Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

•	Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

•	Las Unidades de Transparencia de los Sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

•	La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

•	Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

•	El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En este sentido, con el objetivo de generar un estudio claro de las actuaciones, a continuación, se inserta una Tabla de relación, en la que se pueden observar de manera clara, la respuesta que recayó a la solicitud, así como la  inconformidad expuesta por el Recurrente.

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RESPUESTA
	COMENTARIOS

	1) Los  acuerdos del cabildo y del presidente municipal referentes a la salud pública para combatir y prevenir el COVID en Toluca incluidas  las instalaciones municipales.
	Se remitieron  acuerdos de Cabildo emitidos en las siguientes sesiones:
13  Sesión Extraordinaria del 20 de marzo de 2020.
15 Sesión Extraordinaria  del 30 de marzo de 2020.
16 Sesión Extraordinaria del 1 de mayo de 2020.
17 Sesión Extraordinaria  del 28 de mayo de 2020.
41 Sesión Ordinaria del 28 de septiembre de 2020.
En los cuales de acordaron diversas acciones por parte del Ayuntamiento de Toluca, para evitar el riesgo y propagación del virus
	El Particular manifestó su inconformidad en el sentido de que no se le informa y en sus respuestas solo le dan basura de información, sin concretar nada ni informar bien, ni documentan sus respuestas; el Catastro y Desarrollo Urbano no dicen nada

	2) Los gastos realizados por el municipio para atender a la emergencia del COVID por reparto de gel, cubre bocas, publicidad en radio y televisión, espectaculares, periódicos y revistas, donaciones a Hospitales y médicos y en general todo gasto.

	Por medio de oficio  202014000/016/2020, la Directora de Egresos del Sujeto Obligado informó que hasta el mes de noviembre de dos mil veinte se tenía comprometido un monto de $3,651,711.39 y se había pagado $431,030.61 pesos.
SE adjuntan  oficios IMCUFIDET/516/2020 y IMCUFIDET/CAF/392/2020  del Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca en el que informa sobre  insumos comprados para prevenir el contagio.
Oficio 200f10000/662/2020 de Titular del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca informando sobre la cantidad gastada para prevenir contagios.
	Las respuestas remitidas fueron a través de documentos Ad hoc sin soporte documental.

	3) Porque redujeron los horarios de atención de áreas de trámites y donde los acordó el Cabildo o el Presidente, en especial de Dirección General de Catastro y Tesorería, porque no hay trámites en computadora y pago en línea.
	Se remite  Circular  CIR/206010000/069/2020,   del Director General de Administración donde se hace mención que solamente deben continuar  operando las actividades consideradas esenciales para el funcionamiento de los Servicios que presta el Ayuntamiento a través de  sus Unidades Administrativas y que de conformidad con la Circular  CIR/206010000/064/2020, las jornadas laborales son completas.

	

	4.- Porque tengo que hacer y entregar documentos en Dirección General de Catastro y Traslado de Dominio.
	Se informa por medio de oficio 202011000/3182/2020 del Titular de la Unidad de Catastro que si bien es cierto las dos direcciones dependen de la Tesorería municipal, pero sus funciones son diferentes, la Dirección de catastro se encarga de  coordinar la integración, actualización y resguardo del padrón catastral con la información gráfica y alfanumérica de los bienes inmuebles del municipio; y la Dirección de Ingresos se encarga de  controlar, supervisar,  y reportar la cifra de ingresos recaudados en el municipio, obtenidas por obligaciones hacendarias, impuestos, derechos, aprovechamientos y demás ingresos municipales. 
Es por ello que cada Dirección lleva el control interno de bases de datos, documentos y sistemas de información.
	

	5) Porque nos extorsionan, cuando hay que hacer inspecciones catastrales, además de pagar el derecho del servicio, nos piden llevemos y regresemos a los inspectores y técnicos o les demos para que se trasladen.
	No se proporcionó respuesta
	

	6) En que consiste la certificación que les dan a los negocios para operar adecuadamente.
	No se proporcionó respuesta
	

	7) Las acciones y gastos concretos que sean hecho para proteger a los empleados municipales, instrucciones giradas, memorándum, protocolos de acción o medidas implementadas
	El Sujeto Obligado informó las acciones realizadas por medio de la remisión de las circulares
Circular 30 del Coordinador Municipal de Protección Civil; 
CIR/206010000/049/2020,  CIR/206010000/051/2020
CIR/206010000/052/2020,  CIR/206010000/055/2020,  CIR/206010000/056/2020,  CIR/206010000/058/2020,  CIR/206010000/060/2020, CIR/206010000/065/2020,  CIR/206010000/070/2020 y CIR/206010000/071/2020,  del Director General de administración, con diversas instrucciones dirigidas a los titulares de las dependencias del Ayuntamiento a observarse durante el periodo de contingencia.
	

	8) Qué hace y ha hecho el municipio en materia de COVID y cuanto ha costado.
	Dicho cuestionamiento se atiende con las respuestas a los puntos 1,  2 y  7
	

	9) Cuantos empleados municipales están contagiados y de que dependencias, y como se les apoya en esta enfermedad.
	Remitió listado con el  número de Servidores Públicos contagiados y la dependencia a la que se encuentran adscritos
	

	10) Copia de  recibos  de militantes del PRI y PAN que están en el Ayuntamiento.
	No proporcionó respuesta
	



Ahora bien, con base en el cuadro anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no atendió a cabalidad lo solicitado, por lo que es necesario hacer un análisis de dicha respuesta con el fin de determinar si procede ordenar su entrega.

a) Por lo que respecta a los puntos 1, 4, 8 y 9, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado fue congruente con lo solicitado, proporcionando:
· los puntos de acuerdos aprobados por el Ayuntamiento de Toluca en relación al tema de la contingencia de salud.
· Informando que la Dirección de Catastro se encarga de Coordinar la integración, actualización y resguardo del padrón catastral con la información gráfica y alfanumérica de los bienes inmuebles del municipio y la Dirección de Ingresos se encarga de controlar, supervisar y reportar la cifra de ingresos recaudados en el municipio, obtenidos por obligaciones hacendarias, impuestos, derechos, aprovechamientos y demás obligaciones municipales, por lo que cada Dirección lleva el control interno de bases de datos, documentos y sistemas de información; 
· Así mismo remitió listado con el  número de Servidores Públicos contagiados y la dependencia a la que se encuentran adscritos y remitió la Circular CIR/206010000/054/2020,  donde se hizo del conocimiento de los servidores públicos del Sujeto Obligado que en caso de detectar algún contagio entre los servidores públicos del Ayuntamiento, se reportara al DIF municipal, con el fin de proporcionarle apoyo y realizar labores de sanitización. 
· Por lo que respecta al punto 8, dichos cuestionamientos ya se encuentran plasmados en alguno de los puntos de la solicitud de información por lo que en obvio de repeticiones innecesarias, este punto se tendrá por incluido en las respuestas de los puntos 1, 2 y 7.

b) Por lo que toca a los puntos 2, 3 y 7, la respuesta del Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información en razón de lo siguiente:
i. En respuesta al requerimiento de información de los gastos realizados por reparto de gel, cubre bocas, publicidad en radio y televisión, espectaculares, periódicos y revistas, donaciones a Hospitales y médicos y en general todo gasto, el Ayuntamiento de Toluca, pretendió dar respuesta por medio de tres oficios de la Directora de Egresos, la Titular del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y del Titular del Instituto del Deporte de Toluca, mediante los cuales se expresan varias cantidades erogadas en relación a la emergencia sanitaria. No obstante dichas respuestas se proporcionaron mediante la elaboración de documentos Ad Hoc, sin que se acompañaran del soporte documental necesario que diera certeza de la información proporcionada. A este respecto, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo que el Ayuntamiento de Toluca debió haber remitido los documentos donde consten los gastos por compra de bienes o contratación de servicios relacionados con la atención a la emergencia sanitaria.
Al respecto, es procedente analizar, que con relación a los procesos de adquisición de bienes o servicios, la Ley de Contratación Pública del Estado de México,  aplicable a los ayuntamiento de los municipios del Estado, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, al respecto, señala en sus artículos 26, 27, 43, 65, 80 y 81, lo siguiente:

“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.

 En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.”

Derivado de los artículos en cita, se prevé que los entes administrativos, tienen la facultad de contratar servicios o adquirir bienes bajo las modalidades de licitación pública, invitación restringida o bien de adjudicación directa y que resultado de dichos procesos se debe suscribir un contrato que permita formalizar la adquisición de bienes o servicios; asimismo y derivado de la voluntad expresa de los contratantes, puede existir constancias que den cuenta del pago en cumplimiento a contraprestaciones pactadas, como lo son las facturas, recibos o pólizas.

Ahora bien, la documentación que resulta de los procedimientos de adquisición, configuran información pública, esto en términos del artículo 92 en su fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I al XXVIII
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito
…
XXX al LII.”

Del artículo en cita, se prevé que el Sujeto Obligado no sólo cuenta con la competencia para conocer de la información solicitada por el Particular, sino que también se encuentra constreñido a dar publicidad a la misma.

En razón de lo anterior se advierte la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer, generar y poseer la documentación que puede dar cuenta de lo solicitado.

Por lo antes expuesto, es procedente ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, a fin de que entregue los documentos que den cuenta de los gastos realizados por el municipio por reparto de gel, cubre bocas, publicidad en radio y televisión, espectaculares, periódicos y revistas, donaciones a Hospitales y médicos,  precisando que para el caso de que los documentos que dan cuenta de la información contengan datos personales confidenciales, deberá ser entregada en versión pública acompañada del acuerdo de clasificación que para tales efectos sirva emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad aplicable. 

En relación al cuestionamiento del porque redujeron los horarios de atención de áreas de trámites y donde los acordó el Cabildo o el Presidente, en especial de Dirección General de Catastro y Tesorería, porque no hay trámites en computadora y pago en línea, el Sujeto Obligado no se pronunció expresamente.

En tal sentido es oportuno llamar al estudio el Criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales INAI: 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

En tal sentido, en los documentos remitidos en respuesta, se  encuentra la Circular  CIR/206010000/064/2020,  del Director General de Administración, donde  se menciona que la jornada laboral de las áreas prioritarias es de 9:00 a 18:00 horas, de conformidad con lo siguiente:
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Así mismo, el Código Reglamentario Municipal de Toluca establece lo siguiente:

Artículo  11.40.  El  horario  que  regirá  en  las  Dependencias  y  Unidades Administrativas  será  de  las  9:00 a  las  18:00 horas,  para  quienes  tengan  jornada laboral  de  9  horas  diarias  continuas;  y  de  las  9:00  a  las  16:00  horas  para  los servidores  públicos  con  jornada  laboral  de  7  horas  diarias.  En  todo  caso  podrán existir  horarios  especiales  de  conformidad  con  el  artículo  60  de  la  Ley  en  la materia,  los  cuales  para  su  autorización,  deberá  mediar  visto  bueno  de  la Dirección  General  de  Administración  a  través  de  la  Dirección  de  Recursos Humanos.
Se  exceptúa  del  horario  que  antecede  a  los  servidores  públicos  que  determine la  Dirección  General  de  Administración, por medio de la Dirección de Recursos Humanos.

Por lo que el Servidor Público facultado para establecer los horarios de los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca es el Director General de Administración, razón por la cual, la Circular antes referida da por atendida la solicitud de información

ii. Por lo que respecta a las acciones y gastos concretos que sean hecho para proteger a los empleados municipales, instrucciones giradas, memorándum, protocolos de acción o medidas implementadas, dicho punto fue satisfecho de forma parcial, toda vez  se remitieron las circulares emitidas por el Coordinador Municipal de Protección Civil y el Director General de Administración con las cuales dicho punto se da por satisfecho por lo que respecta a las instrucciones giradas, memorandos o protocolos, no obstante se omitió hacer mención de los gastos realizados para proteger a los empleados municipales, en tal razón como ya se mencionó anteriormente, para dar satisfecho el derecho de acceso a la información es necesario que se cumplan con los principios de congruencia y exhaustividad, que en el caso presente no se realizó.


c) Por lo que respecta a  los punto 5, 6 y 10, el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar respuesta, por lo que es conveniente analizar si cuenta con atribuciones para poseer la información y ordenar la entrega de la misma.

Por lo que respecta al punto 5,  así como de porque no hay trámites en computadora y pago en línea, es de resaltar que el mismo se realiza través de un cuestionamiento que se traduce en un derecho de petición; el cual no guarda relación con el derecho de acceso a la información pública con motivo de las actividades y funciones que lleva a cabo el Sujeto Obligado; toda vez que se tratan de aseveraciones personales del ahora Recurrente, en virtud de que realiza cuestionamientos respecto a porque le extorsionan, cuando hay que hacer inspecciones catastrales así como de porque no hay trámites en computadora y pago en línea. 

En ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública, es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, los requerimientos consistentes en el cuestionamiento respecto a porque le extorsionan, cuando hay que hacer inspecciones catastrales y porque no hay trámites en computadora y pago en línea, no pertenecen al derecho de acceso a la información sino al derecho de petición en atención a que se encuentran encaminados a generar un documento específico al momento de dar respuesta a la solicitud, toda vez que no obra en los archivos del Sujeto Obligado un documento que atienda la solicitud de la Particular. 

Refuerza lo anterior el Criterio orientador 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, que dispone lo siguiente:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

Con base en lo expuesto es dable concluir que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que procese información para atender un derecho de petición, de tal suerte que, en lo referente a este contenido de la solicitud, la inconformidad del Recurrente es infundada.

Por lo que toca al punto 6, el Particular requiere saber en qué consiste la certificación que les dan a los negocios para operar adecuadamente. 

Al respecto, el Artículo 31, fracciones, XXIV Quáter y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el de Toluca, son los encargados de otorgar licencias para el funcionamiento de unidades económicas; así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes.

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley señalada en el párrafo anterior.

En ese sentido, en el artículo 2°, fracciones XV y XXXVIII, 5°, fracción X, 7°, fracción V, 15, 16 y 33 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo emitido por los Municipios, a través de la Ventanilla Única, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de bajo impacto, entre las que se encuentran la intermediación, compraventa, arredramiento, distribución de bienes o  prestación de servicios comerciales. 

En ese contexto, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

En ese sentido, resulta necesario traer a colación el Código Reglamentario Municipal de Toluca
Mismo que establece lo siguiente:

Artículo 3.2.  Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal  se  regirá  por la  Constitución  Federal,  la  Constitución  Estatal,  la  Ley Orgánica  Municipal,  el  Bando  Municipal,  el  presente  Título  y  demás disposiciones  que  resulten  aplicables  y  se  auxiliará  de  la  Secretaría  del Ayuntamiento y de las siguientes: 
I.  DEPENDENCIAS:
1.  Tesorería Municipal 
2.  Contraloría
3.  Dirección General de Gobierno
4.  Dirección General de Seguridad Pública
5.  Dirección General de Administración
6.  Dirección General de Medio Ambiente
7.  Dirección General de Servicios Públicos 
8.  Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública
9.  Dirección General de Desarrollo Económico
10.  Dirección General de Bienestar Social
II.  ÓRGANO AUTÓNOMO:
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca
III.  ÓRGANO DESCONCENTRADO:
1. Unidad de Asuntos Internos.

Artículo 3.63.  La o el titular de la Dirección General de Desarrollo Económico, tendrá las siguientes atribuciones:
I.  Planear  y  proponer  al  presidente  municipal  las  políticas  y  programas relativos  al  fomento  y  regulación  de  las  actividades  industriales, empresariales,  comerciales,  de  servicios,  turísticas,  artesanales  y  de desarrollo rural sustentable;
II.  Promover,  coordinar,  ejecutar  y  vigilar  los  programas  de  fomento  y promoción  económica,  productiva  y  comercial  para  el  desarrollo  del municipio;
III.  Promover y fortalecer el crecimiento de empresas y servicios que apoyen el incremento de la productividad municipal;
IV.  Organizar y operar el servicio municipal de empleo;
V.  Preservar  y  fomentar  la  producción  artesanal,  procurando  que  su comercialización se haga en forma directa y segura; 
VI.  Preservar  y  fomentar  las  actividades  de  los  productores  artesanales  y micro industrias con base en el Plan de Desarrollo Municipal;
VII.  Fomentar, preservar y difundir, en coordinación con los gobiernos federal y estatal, las actividades y sitios de interés turístico;
VIII.  Organizar,  promover,  coordinar  y  vigilar  las  actividades  necesarias  para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos turísticos de desarrollo sustentable;
IX.  Establecer  políticas  de  operación  para  la  mejora  del  funcionamiento  del rastro municipal;
X.  Fomentar  la  creación  de  fuentes  de  empleo,  impulsando  el establecimiento  de  micro,  pequeña  y  mediana  empresa,  comercio  y servicios sustentables;
XI.  Dirigir  las  actividades  que  se  realizan  en  la  ventanilla  única  para  el otorgamiento  de  licencias  de  funcionamiento  y  permisos  provisionales  a los  establecimientos  que  realizan  actividades  comerciales,  industriales  y de prestación de servicios en el municipio;
XII.  Apoyar y  fomentar la  creación  de agroindustrias  e  impulsar,  coordinar y apoyar actividades que generen desarrollo rural sustentable;
XIII.  Promover la realización de ferias y exposiciones comerciales, artesanales e industriales en el territorio municipal;
XIV.  Fungir como Verificador en Jefe conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de  la  Ley  de  Eventos  Públicos  del  Estado  de  México  y  ejercer  las atribuciones conferidas al Municipio en dicha Ley; 
XV.  Nombrar, habilitar y facultar al personal necesario para la realización de las actividades de verificación.
XVI.  Expedir  el  Catálogo  de  Eventos  Públicos,  especificando  las  diferentes denominaciones, modalidades, licencias y autorizaciones requeridas para cada tipo de evento, así como las reglas, condiciones y prohibiciones que considere conveniente imponer;
XVII.  Notificar a la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México sobre la realización de eventos públicos previstos en la Ley de la materia; 
XVIII.  Coordinarse con las autoridades competentes para aplicar las medidas de seguridad  a  que  se  refiere  la  Ley  de  Eventos  Públicos  del  Estado  de México, tratándose de actos o acontecimientos de tal naturaleza;
XIX.  Solicitar a la Secretaría de Seguridad   su intervención  antes, durante y al término de un evento público,  cuando  ocurran situaciones de peligro, los asistentes  se  vean  amenazados  por  disturbios  u  otras  situaciones  que impliquen violencia o riesgo;  
XX.  Vigilar y  ordenar las visitas domiciliarias de inspección y verificación para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en  el  desarrollo  de  actividades  económicas  y  el  cumplimiento  a  la normatividad vigente, tanto a personas físicas, como jurídicas colectivas,  cuya  actividad  se  relacione  con  el  comercio  establecido,  sectores industrial  y de servicios en todas sus ramas;
XXI.  Impulsar y vigilar el funcionamiento de los mercados públicos y promover la  creación  de  nuevos  mercados,  para  satisfacer  las  necesidades  de  la población;
XXII.  Impulsar  la  celebración  de  convenios  con  autoridades  estatales  y federales, así como con la iniciativa privada, que contribuyan al desarrollo económico del municipio;
XXIII.  Apoyar y promover la producción y desarrollo agropecuario;
XXIV.  Apoyar  en  el  diseño  y  ejecución  de  los  Programas  de  Política  del Desarrollo  Económico  de  las  Mujeres  en  el  municipio,  que  impulsen  el emprendimiento de las mismas;
XXV.  Apoyar  el  crecimiento  económico  a  través  de  la  actividad  de  los microempresarios  y  de  nuevos  negocios,  así  como  la  expansión  de  los existentes y las demás que le confieran otros ordenamientos; 
XXVI.  Generar oportunidades y espacios para el fortalecimiento de la economía popular,  incentivando  los  procesos  de  producción,  distribución, circulación,  financiamiento,  comercialización  y  consumo  de  bienes  y servicios; 
XXVII.  Gestionar  ante  las  instancias  públicas  y  privadas,  nacionales  o extranjeras,  la  obtención  de  recursos  para  el  fortalecimiento  de  las actividades económicas del municipio;
XXVIII.  Fomentar  y  promover  la  actividad  comercial,  incentivando  su  desarrollo ordenado  y  equilibrado,  para  la  obtención  de  una  cultura  de  negocios coadyuvantes  de  la  seguridad  y  prevención  ciudadana,  protección  a  la biodiversidad y abasto de buena calidad en el Municipio;
XXIX.  Identificar,  promover  y  formular  estrategias  que  impulsen  la  inversión productiva; 
XXX.  Asesorar  a  empresarios  que  requieren  asistencia  y  capacitación  para  la realización de actividades económicas; 
XXXI.  Impulsar  el  otorgamiento  de  créditos  y  apoyos  a  empresarios  y  micro empresarios; 
XXXII.  Fomentar una cultura emprendedora con la participación de los diversos sectores de la sociedad toluqueña; 
XXXIII.  Expedir la identificación oficial al personal adscrito a su área, para llevar a cabo  las  actividades  de  verificación,  actos  o  diligencias  preprocedimentales y procedimentales, en las que se señale nominalmente sus funciones específicas; 
XXXIV.  Promover  y  difundir,  las  ventajas  competitivas  que  se  ofrecen  en  la localidad a la inversión productiva, en los ámbitos estatales, nacionales e internacionales; 
XXXV.  Expedir  el  “Certificado  de  Empresa  Toluqueña”  a  establecimientos fabriles, mercantiles, comerciales y negocios en general  con domicilio  en el municipio de Toluca; y
XXXVI.  Las  demás  que  le  confieran  otros  ordenamientos  jurídicos,  el  H. Ayuntamiento y la o el Presidente Municipal.
Para  el  ejercicio  de  sus  atribuciones  la  Dirección  General  de  Desarrollo Económico  se  auxiliará  de  la  Dirección  de  Promoción  Económica,  Turismo  y Empleo,  de  la  Dirección  de  Atención  al  Comercio,  Dirección  de  Impulso Agropecuario.

Por otra parte, dentro del Registro Municipal de Trámites y Servicios de Toluca, se localizó el Formato  del trámite Expedición de Licencias de Funcionamiento para Giros de Bajo Impacto Mediante el SARE, Cédula 115, mismo que puede ser consultado en la página http://sistemas.toluca.gob.mx/RMTYS/PAGINA/  de la cual se muestra a continuación, a manera ilustrativa, la primer foja de dicho trámite: 
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Conforme a la normatividad analizada, se logra observar que el Ayuntamiento de Toluca resulta competente para conocer de la información requerida, pues las licencias de funcionamiento son reguladas y expedidas por los Municipios del Estado de México; además que el sujeto obligado cuenta con un área específica para conocer de lo requerido, a saber, la Dirección de Desarrollo Económico, que administra la Ventanilla Única y lleva a cabo la emisión de las licencias de funcionamiento, requeridas por las personas físicas o jurídico colectivas, por lo cual es dable ordenar se dé trámite a la solicitud de información y se realice una búsqueda exhaustiva y razonable y  de conformidad a lo que establece el Segundo Párrafo del Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de México y Municipios, y proporcione la información que obre en sus  archivos sobre una certificación adicional a la licencia de funcionamiento que ese Ayuntamiento requiere a los negocios para su adecuado funcionamiento, así como el fundamento jurídico para requerirla.

Finalmente, por lo que respecta al punto 10, si bien los Ayuntamientos están obligados a poseer la información relativa a los recibos de pago de los servidores públicos, de conformidad a lo siguiente:

El artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Por su parte el artículo 220 K, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. …
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;

No obstante lo anterior,  el Particular está solicitando la información de los recibos de pago de Servidores públicos  cuya filiación  se relaciona con sus opiniones políticas. En tal sentido, de la revisión al marco jurídico aplicable al Sujeto Obligado, no se encontró disposición jurídica que le faculte u obligue a poseer dicha información. Así mismo, en el supuesto de que el Sujeto Obligado la poseyera, la misma se considera  como información confidencial de carácter sensible y requiere para su tratamiento  el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la antes citada  Ley, tal y como  lo establecen los artículos 4 fracciones XI y XII, 6 y 7 de la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

XI.   Datos personales: a la información concerniente a una persona física  o  jurídica  colectiva  identificada  o  identificable,  establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable  cuando  su  identidad  pueda  determinarse  directa  o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII.   Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia  sexual.

Artículo 6.El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.
Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.
Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la presente Ley.
Los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.

Con base en lo expuesto es dable concluir que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que entregue los recibos de pago de los servidores públicos en razón de su filiación u opinión política, pues no es dato recabado por el Ayuntamiento para contratar a los servidores públicos, ni se encuentra obligado a conocer la afiliación partidista de sus trabajadores.

Ahora bien, en virtud de que la información requerida por el Particular puede contener datos personales que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares; de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y, por tanto, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.

Por lo que este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta a la solicitud de información pública 00989/TOLUCA/IP/2020,  por lo que refiere a la información solicitada sobre los gastos realizados por el municipio para atender a la emergencia del COVID, señalando de manera específica aquellos relacionados con reparto de gel, cubre bocas, publicidad en radio y televisión, espectaculares, periódicos y revistas, donaciones a Hospitales y médicos, así mismo identificar aquellos relacionados con la protección de los servidores públicos del Ayuntamiento.
 
SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente  MODIFICAR la respuesta a la solicitud de información pública 00989/TOLUCA/IP/2020, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 06176/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.
Este Instituto Garante, le concede en parte la razón a su inconformidad, en virtud de que la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca fue incompleta, al no proporcionar los documentos donde consten los diversos gastos realizados para la atención de la emergencia sanitaria así como dar respuesta en relación a la certificación para los negocios, por lo que determinó que dicho Ayuntamiento, podría tener en sus archivos documentos con la información que es de su interés y le ha ordenado dar respuesta a cada una de sus solicitudes, en virtud de que la información solicitada es de naturaleza pública.

La labor del Infoem, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.


Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00989/TOLUCA/IP/2020, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 06176/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, del primero de enero al veintitrés de noviembre de dos mil veinte, los documentos donde consten lo siguiente:

· El gasto realizado para la atención de la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS COV2 COVID-19 incluyendo aquellos relacionados con la adquisición de gel, cubre bocas, publicidad de radio, televisión y espectaculares, periódicos y revistas, las donaciones a hospitales y médicos, así como con la protección del personal del Ayuntamiento.
· Los requisitos para el otorgamiento de licencias de funcionamiento y permisos provisionales para realizar actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en el municipio. 

En caso de ser necesaria la elaboración de versión pública de la información, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN), EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





















Página 1 de 50

Página 50 de 50

image1.png
HEEROC-

CIRCULARES COVID (6).pdf - Foxit PhantomPDF Express for ASUS

INCIO  EDITAR  COMENTARIO ~VER  FORMULARIO ~ PROTEGER ~ COMPARTIR  AYUDA

o e Méxco, 20 ¢ juio de 202
CIR/206010000/064/2020

SINDICOS (AS), REGIDORES (AS)

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SECRETARIC PARTICULAR DE PRESIDENCIAL puesuwmatmsck

'CONTRALOR MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL, SECRETARIO TECNICO. PO

DIRECTORES (AS) GENERALES, TTULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS|

DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHCS HUMANOS DE TOLUCA,

COORDINADOR GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL

Y ORGANOS DESCENTRALIZADCS

PRESENTES

Con el gust

Ayuntamiento d COVID-19).les
sencioles se efectuard por el

crarjc. amariio y verds: de acuerdo con los siguentes

solemente une vez que nos enconfremos en seméforo
deberén incorporarse o sus

1eaperiua a6 acfividades no esenciales, clasiicadas en
seméforo naranje o emarllo, cenderén (Gs siguienies medidas para garantizar el
regreso seguro  los Instalaclones




image2.png
H2E8RH OO0 CIRCULARES COVID (6).pdf - Foxit PhantomPDF Express for ASUS |

INCIO  EDITAR  COMENTARIO ~VER  FORMULARIO ~ PROTEGER ~ COMPARTIR  AYUDA

ompartt celulares o

G noras, debiendo lievar

el conrof de asistencic el personcl, rior o la

No oito comentaries edicio suoeriorel cumpiimiento
¥ ooservancic o o

aifuncir ol presente

ATENTAMENTE

LIC. CARLOS ROMERS DAz
DIRECTOR GENERAL DE ACMINISTRAS




image3.png
[ [econémico

00005 o O 09X SINIOL GAUSD 100 L0C# il BOUSPUSASPUI Y.

s
2
M <
5 S
5 S P——— N
s % - et
5. S
8«
5k
L4
: % ———
5 e —
5 8 [ —
58
g S s o
Cox oman 0 e s o 11 5 o T
L]
8 -
a :K W @ o am i Arms22, 2 6 o 9 o
8 o pm— prm—
a SOLISIND3Y
Vorevonl  viou vt e
LN 30 VNS 3 KNG VINNT TS oIy S00)
=] WONdY ON S3M NQIOIMIA
g o o
3 wostsow onon
2 T e e
g =
o ORIVANSNY 1933 UDIUU -OLNSINYNIUNO 111 NORIOVYS 58 0 INOLEY.
e o, sa neomemn Gava uaeg v RN et
& O oo e
> OLOVAN OL 1Y 3U SOMID Vaivd OLNIINVNOIONIE 30 SYIONSON 30 NOIIO3dXS OIDINYSS O 3LINYEL
R, e i e

OIDIANES O ILINYXL T30 SITVHINIO SOLVa

SOIOINZS A STUNYYLIA WAIOINIW ONLSIORY ... =
vonioL

'SOSIWH3d A SYIONION 30 OLNIWVL¥VAIQ
ODINONODE O 110NAVSIU 30 IVHINSD NOIDOIU

COMENTARIO

EDITAR

Q
2]
2




image4.jpeg




